
- -  n LA CACETA
DIARIO OFICIAL DE LA  REPUBLICA DE HONDURAS

Director y  Administrador: L1C. RODOLFO HERIBERTO GOMEZ

XC |! T E G U C IG A LPA , D. C., HONDURAS, V IE R N E S  2 D E  A B R IL  D E 1965 II NUM. 18.534

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE
DECRETO NUMERO 2

LA A SA M BLEA  N ACIO N AL C O N ST IT U Y E N T E ,

D E C R E T A :

E L  S IG U IE N T E  REG LA M EN TO  IN T E R IO R

Disposiciones E speciales

A rtícu lo  1"— L a  D irec tiv a  de la  A SA M BLEA  
N A C IO N A L C O N ST IT U Y E N T E , e s tá  in teg rad a  
p o r  un  P residente, u n  V icepresiden te , dos Secre
ta rio s  y  dos P ro se c re ta rio s , e lec to s  e n tre  los 
m iem bros de su  seno p o r  m ay o ría  de votos.

A rtícu lo  2o— L a  A sam b lea  ce leb ra rá  sesiones 
en  la  cap ital de la  R epública, pudiendo d esig n ar 
o tro  lu g a r  si así lo  a co rd a re .

A rtícu lo  3o— L a A sam b lea  ce leb ra rá  sesiones 
con la  asistencia  de  u n  nú m ero  n o  m en o r de 
tr e in ta  y  tre s  D ipu tados.

A rtícu lo  4o— L a s  sesiones de  la  A sam blea son 
públicas, pero  p o r d isposición  de  la  D irec tiv a  o 
s i así lo solicita cu a lq u ie ra  de los D iputados, 
p o d rá  sesionar en  fo rm a  sec re ta , p rev ia  califica
ción hecha p o r la  D irec tiv a . C uando lo considere 
necesario , la  A sam blea p o d rá  d ec la ra rse  en  sesión 
perm anen te , la  cual no  s e rá  le v a n ta d a  h a s ta  h a 
b erse  resuelto  el a su n to  e n  discusión.

C O N T E N I D O
Decreto N9 2—Heno de iBO. 

Secretaria de Gobernación y Juattola
Acuerdos NP ílfli al lies. In clu sive ..- Ju lio  de IBM. 

Secretarle de educación M ollea
Acuerdo* NP 23*1 a l 2«7 . lu elu a lve^ Ju llo  de IBM. 

AVISOS

cualqu ier p e rso n a  con  ta l  que observe el o rd e n ; 
tienen  derecho  lo s  a s is te n te s  a  la  b a r ra  de ap lau 
d ir  cu a lq u ier ac to  de la  A sam b lea  o de los d iscu r
sos de los D ipu tados, p e ro  se  ab s ten d rán  do m a 
n ife s ta r  su  d esap robación  con g ritos, silb idos, 
golpes y  cu a lq u ie r o tro  ru id o  que p e r tu rb e  e l  
orden.

Uso de la palabra j  A rtícu lo  9 — N in g ú n  D ipu tado  puede h a c e r
uso de la  p a la b ra  s in  que se  le h ay a  concedido* 
y  se  le o to rg a rá  en  el o rd en  en  que la solicite. E l  
P resid en te  p o d rá  lla m a r  a l o rd en  a  cualquier D i
p u tad o  cuando  lo  que é s te  exponga se a p a r te  deJ 
asu n to  en  discusión . P a r a  los asu n to s  de orden* 
puede re c la m a r cu a lq u ie r D ipu tado  en los sigu ien
te s  té rm in o s : “P id o  la  p a la b ra  p a ra  el o rden” , la  
que le s e rá  conced ida en  el ac to . Decidido el p u n to  
p o r e l P re s id en te , c o n tin u a rá  e n  e l uso  d e  la  p a 
la b ra  e l in te rru m p id o .

Cuestión de orden ]• / A rtícu lo  10.— L a  decisión  de la  P resid en cia
e n  lo re lacionado  con  los a su n to s  de o rden  a  q u e  
se  re fie re  el a rtícu lo  a n te r io r , puede s e r  ap e lad a  
an te  la  A sam blea  y  e s ta  apelación se rá  re su e lta  
in m ed ia tam en te  p o r  vo tación .

A rtículo  59— L a A sam b lea  ce leb ra rá  d ia ria 
m en te  u n a  sesión o rd in a ria , de nueve a. m. en 
adelan te , todos los d ía s  háb iles. E l  P res id en te  de 
la  A sam blea convocará a  sesiones ex tra o rd in a ria s  
cuando  lo  considere n ecesa rio . C ualqu ier D ipu tado  
puede so lic ita r d icha co n v o ca to ria  m an ifestando  
p o r  e sc rito  el ob je to  de  la  m ism a. A sim ism o, la  
D irec tiva  p odrá  h a b ilita r  s i  lo e s tim a  conveniente, 
los d ías y  h o ras  inháb iles p a ra  ce leb ra r sesión.

A rtícu lo  6 1—A b ie rta  la  sesión, se lee rá  y  pon
d rá  a  discusión el a c ta  de la sesión an te rio r, y  
an te s  de se r  ap robada , cu a lq u ie r D iputado  podrá 
h ace r indicaciones p a ra  q u e  se enm iende en  cuanto  
a  la  verdad  de los hech o s ocu rridos, y  se  h ag an  
la s  correcciones de estilo . L a  S ec re ta ría  h a rá  
la s  enm iendas p ro p u es ta s , cuando  la s  estim e con
venientes.

A rtícu lo  7"— A p ro b ad a  el ac ta , la  S ec re ta ría  
p re g u n ta rá  a  los D ip u tad o s s i tien en  a lg u n a  re
consideración que p ro p o n er. L a  reconsideración  
v e rsa rá  siem pre sobre reso luciones to m ad as  en  
la sesión an terio r. P a r a  e s te  efecto , el p roponente 
deb erá  p resen ta r  u n a  exposición  de m otivos y  se rá  
to m ad a  en consideración s i reú n e  la  m ayoría  de 
vo tos de los D ipu tados p resen te s . L a  resolución 
de  la  moción o m ociones que se p resen ten  sobre 
el asun to , cuya reconsideración  h a y a  sido adm i
tid a , se  to m ará  tam b ién  p o r  m ay o ría  de votos. 
Q ueda prohibida la  reco n sid erac ió n  de los ac to s  
electivos, salvo cuando la  elección hub ie re  recaído 
en  personas legalm ente incapaces.

A rtículo  8"— L a g a le r ía  es lib re  cuando 1a 
sesión sea pública y  puede perm an ecer en ella

A rtícu lo  11.— C ualqu ier D iputado puede so 
lic ita r  la  suspensión  del d ebate . Sólo dos D ipu
tad o s  p o d rá n  h a b la r  b revem en te , uno en  fa v o r  
y  o tro  e n  c o n tra  de la  suspensión, la  cual s e rá  
so m etid a  a c to  con tin u o  a  vo tación .

A rtícu lo  12.— C uando u n  asun to  h ay a  sido  
discu tido  su fic ien tem en te , e l P residen te  de la  
A sam blea o cu a lq u ie r D ip u tad o  p odrá  p ro p o n er 
que se  p ro ced a  a  la  c lau su ra  del debate. E s ta  m o 
ción se  p o n d rá  in m ed ia tam e n te  a  votación de la 
A sam blea.

A rtícu lo  13.— E l P re s id en te  f i ja rá  el o rd en  
del d ía p a ra  cad a  sesión. C ualquier D iputado p o 
d rá  so lic ita r la  inclusión de asu n to s  en el o rd en  
del día.

A rtícu lo  14.— C u alq u ier D iputado  p o d rá  p ro 
poner la  d iscusión  de u n  a su n to  no p rev isto  en  e l 
o rden  del d ía  y  s i la  A sam b lea  decide su  consi
deración, se  e n t r a r á  inm ed ia tam en te  a d iscu tirlo .

A rtícu lo  15.— L a s  m ociones podrán  h ace rse  
de p a la b ra  o  p o r  e sc r ito  y  después de ponerlas en  
conocim iento de la  A sam blea , se so m eterán  a  s u  
consideración, se d iscu tirán  y  reso lverán  p o r  s u  
orden. L os p ro y ec to s  de C onstitución , leyes y  de
m ás disposiciones d e  que se  ocupe la A sam blea, s e  
p re sen ta rán  p o r  escrito , con su  correspondien te ex 
posición de m otivos, pudiendo los proponentes re 
fo rm arlo s  o re ti ra r lo s  d u ra n te  la  discusión.

A rtícu lo  16.— Todo p ro y ec to  que rev is ta  c a 
r á c te r  d e  ley, se  d ic tam in a rá  p o r u n a  com isión 
y  se d is c u tirá  en  t r e s  d eb a tes  separados, sa lvo  
caso de  u rg en c ia  calificada p o r  m ayoría  de vo tos.

Suspensión del debate J

Clausura del debate f

Orden gel día  ̂ j

Mociones y  proyectos *
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El dictamen de la comisión se sometará a la con
sideración de la Asamblea y se discutirá previa
mente si desechare en absoluto el proyecto. Si el 
dictamen aceptare o modificare el proyecto, se 
entrará a discutirlo conjuntamente artículo por 
artículo.

Artículo 17.—La Directiva nombrará comí* 
siones de estilo antea de ser emitidos los decretos 
respectivos.

Artículo 18.—Mientras no haya sido apro
bado o enmendado por la Asamblea algún artículo 
de un proyecto, su autor podrá retirarla defini
tivamente o presentarlo en otra form a; pero si 
hubiere sido aprobado o enmendado, no podrá 
retirarlo sin permiso de la Asamblea. Cuando fuere 
desechado, no podrá presentarlo otra vez en di
ferente forma.

VOTACIONES
decisiones Artículo 19.-—Las decisiones de la Asamblea

-se tomarán por el voto afirmativo de la mayoría 
de los Diputados presentes. Los Diputados no 
podrán salvar su voto, excepto en el caso de que 
tuvieren interés personal, calificado por la 
Asamblea.

"Sfataciones Artículo 20.—Las votaciones se efectuarán
levantando la mano. La votación será nominal o 
nominal con consignación de nombres, a solicitud 
de cualquier Diputado, y se tomará por orden al
fabético de apellidos, comenzando alternativa-1 
mente por la primera y por la última letra del 
alfabeto. Habrá votaciones secretas sólo en los 
casos en que así lo decida la Asamblea.

Artículo 21.—Cuando se proceda a la vota
ción de un asunto, ningún Diputado podrá aban
donar el salón de sesiones, bajo ningún pretexto, 
hasta que haya terminado la votación.

Votación por partes Articulo 22.— Las mociones se votarán por
partes cuando lo solicite algunos de los Diputados. 
A continuación el texto así aprobado se someterá 
en conjunto a votación final.

Suplicación dei voto Artículo 23.—Después de terminada la vota
ción, cualquier Diputado puede solicitar la palabra 
para explicar o fundamentar brevemente el voto 
que hubiere emitido.

zfónp&te Artículo 24.—Cuando resultare empate se
continuará la discusión; y si al votar de nuevo 
no desaparece, se aplazará el asunto para la sesión 
próxima; si en ésta persiste el empate, se deci
dirá por el doble voto del Presidente.

PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE

jPanciones del Presidente Artículo 25.—El Presidente abre, suspende
y clausura las sesiones, dirige los debates; conce
de el uso de la palabra; somete a votación los 
asuntos a  discusión; nombra, de acuerdo con la 
Directiva, el personal que requiera la Asamblea; 
decide las cuestiones de orden; fija el orden del 
día; autoriza con los Secretarios las actas y reso
luciones de la Asambleaconvoca a sesiones extra
ordinarias ; decide con su voto de calidad los em
pates en la forma prevista en el artículo anterior; 
y de manera general cumple y hice cumplir el pre
sente reglamento y cualquier otra disposición es
pecial.

Xtariones del Vicepresidente Artículo 26.—A falta temporal del Presidente
lo sustituye el Vicepresidente con las mismas 
artibuciones y deberes. Y a falta de ambos harán 
sus veces los Secretarios y Prosecretarios, por su 
orden.

SECRETARIOS Y PROSECRETARIOS
-fm -̂ininTin de lee Secretarios Articulo 27.—Los Secretarios de la Asamblea

son órganos de comunicación de la misma. Redac-

Funciones de los 
Prosecretarios

Comisiones

Asésoramiento

tan las actas de las sesiones; autorizan coatí 
Presidente, las actas, leyes y demás, resoluciona 
de la Asamblea, hacen el escrutino de Jas votar
dones y dan cuenta de sus resultadas; certifica 
cualquier documento qu« deban extender; atat 
den la publicidad necesaria de las actuaciones de 
la Asamblea; remiten y comunican a quien corres
ponda las resoluciones, leyes y decrete® déla 
Asamblea para su publicación y ejecución; toman 
nota de \as licencias y dan avisa a la Asamblea 
del día en que éstas expiran y dirigen los trabaja 
de la oficina, cuidando que se recojan y conserva 
en debida forma todos los expedientes, documen
tos, libros y demás pables de la Asamblea.

Artículo 28.—Los Prosecretarios colaboran 
con los Secretarios en el desempeño de sus fun
ciones y a falta de ellos los sustituyen con las 
mismas atribuciones y deberes. El Presidente 
integrará la Directiva con cualquier Diputado 
cuando faltaren los Secretarios y los Prosecreta
rios.

COMISIONES

Artículo 29.—La Directiva creara o integraré 
las comisiones permanentes y especiales que cono
ciere necesarias. Cada comisión en el término que 
Se le señale, rendirá un informe o dictamen, délos 
asuntos que le hayan sido sometidos acompañán
dolo con el respectivo proyecto de decreto, de re
solución o de recomendación a la Asamblea. Cual
quier miembro de una comisión podrá presentar 
por separado su opinión disidente.

Artículo 30.—Las comisiones permanentes y 
especiales podrán solicitar el asesoramiento tó
nico de personas o entidades científicas o acadé
micas, para ilustrar su criterio.

Artículo 31.—Las disposiciones de este Re
glamento sobre debates y votaciones regirá 
también para las comisiones, en cuanto sean apli
cables.

DISPOSICIONES GENERALES
invitaciones Especiales Artículo 32.—Cuando la Asamblea lo estime

conveniente, podrá invitar a representantes de 
entidades cívicas, culturales o gremiales para que 
participen con voz en las deliberaciones.

Articulo 33.—Los proyectos que se presenta
ren. a  la Asamblea, tanto de la Constitución como 
de otras leyes serán distribuidas entre los Di
putados, para su estudio, en copias mimeografu- 
das o impresas, antes de ser sometidas a discusión

Enfermedades o defunciones Artículo 34.—Cuapdo alguno de los Diputa
dos enfermare en el lugar en que resida la Asam
blea, mientras ésta permanezca reunida, él Pre
sidente comisionará a tres Diputados para que 
le provean un facultativo, así como todo lo «mi
sario para su asistencia y curación. Si falleciere, 
la Asamblea acordará un funeral decoroso, y tí 
Presidente y Secretarios suscribirán la invitación 
respectiva, asistiendo todos los Diputados, y uno 
de elfos, por comisión especial, pronunciará la ora
ción fúnebre.

Erogaciones Artículo 35.—Las erogaciones que implique
el servicio de las diferentes dependencias de b 
Asamblea, serán pagadas por la Tesorería Gene 
ral de la República, sin más trámite que el Yute 
Bueno del Presidente.

r .iranias Artículo 36.—Cuando un Diputado solicite»
la Asamblea, licencia para ausentarse por má 
de cinco días, deberá manifestar los motivos« 
que funda la solicitud. Concedido el permiso, tí 
Diputado podrá ausentarse previa incorpórea» 
del respectivo suplente, salvo casos graves califi
cados por la Directiva.
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Artículo 37.— La asisiencia a las sesiones 
de la Asamblea es obligatoria para todos los Di
putados y  deben •permanecer en ellas desde el mo
mento que so abren hasta que so clausuran. Nin
gún Diputado deberá abandonar el salón de se
siones por más de diez minutos sin la autorización 
de la Directiva. Guando un Diputado infrinja rei
terada y deliberadamente estas disposiciones, la 
Directiva tomará las medidas nertinentes: y en 
caso de insistir propondrá a-la Asamblea su sus
titución. Cuando por enfermedad u otra causa jus
ta  no pudiere concurrir un Diputado a las sesio
nes de la Asamblea, lo hará saber al Presidente. 
El Presidente concederá el permiso a los Diputa
dos hasta por cinco días, siempre que por tal 
licencia no s? rompa e! quorum.

Ai t í  cu lo 3 y.— Los Diputados declarados elec
tos por el Consejo Nacional de Elecciones que no 
se presentaren a sesiones dentro del plazo de cua
renta y ocho horas sin causa justificada después 
de aprobado este Reglamento, perderán automá
ticamente su calidad de tales y en consecuencia» 
quedarán privados de las inmunidades y prerro
gativas inherentes al cargo.

Artículo 39.—Para llenar las vacantes que 
resultaren, la Asamblea llamará de preferencia 
al respectivo suplente y si éste no concurriere sin 
causa justificada después de habérsele notificado 
al llamamiento respectivo se aplicará lo dispuesto 
en el artículo anterior.

i
f

i
Símbolos patrios

Disolución

Modificaciones

V
Imprevistos

Vigencia

prestarán la siguiente promesa: P ro m eto  s e r  lie! 
a '¡a  República y cumplir con lealtad el m andato
clej pueblo”.

Artículo 42.—En el Salón de Sesiones de la 
Asamblea Nacional Constituyente se colocarán,e.o 
lugar preferente, los símbolos de la Patria.

Artículo 43.—La Asamblea no podrá disol
verse ni haberse decretado la Constitución de Ja 
República, ni antes de que, en forma definitiva^ 
se hayan constituido los Poderes del Estado.

Aitículo 44.— Este Reglamento podrá ser 
modificado por decisión de la Asamblea y prevú 
informe de una comisión acerca de la enmienda . 
enmiendas que fueren propuestas.

Artículo 45.—Todo lo no previsto en el pre
sente Reglamento, será resuelto por la Asamblea.

Artículo 46.—El presente Reglamento empe
zará a regir desde el día de su aprobación.

! Dado en Tegucigaíjia, Distrito Central, República de Honduras; a los
| dieciocho dias del mes de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

M ARIO R IV E R A  L O P E Z  
P re s id en te

M A N U E L  L U N A  M EJIA  
S ec re ta rio

A l P o d e r E jecu tivo

H OSTILIO  LO BO  C 
S ecre ta rio

Artículo 4,0.—Cuando un departamento que
dare sin representación por inasistencia de los Di
putados declarados electos, y en aquellos en que 
Ja misma resulte incompleta, la Asamblea tomará 
las medidas que estime convenientes para reponer 
las vacantes,

Menas <fe Ley Artículo 41.— Para  ser incorporados a la
Asamblea Nacional Constituyente, los Diputados

P o r ta n to :  Publiquese.

Tegucigalpa, D. C., 18 de m a rz o  de 1965.

OSW ALDO L O P E Z  A

E l S ec re ta rio  de E s ta d o  en los D espachos de  G obernación y  J u s t ic ia .

F ran c isco  C aceras ff.

JEFATURA DE GOBIERNO
Gobernación y  Justicia

Acuerdo Nv 1161
I

ngucigalpa D, C., 10 de jubo

ciña que el Ministerio de Economía

de 1064.

£3 Jefe dd Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
to pira contraer matrimonio civil, 
t  Ernesto Licona R. y Trifinia Aya- 
la, vecinos de Santa Bárbara, pre
vio entero de (L 10.00 ) dies lem
piras. en la oficina que ei Míniste- 
rio de Economía y Hacienda de- 
sígne.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo Nv 1102

Tfcgudgalpa, D, C-, 10 de julio 
de 1964.

B Jefe deJ Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de odie, 
toe para contraer matrimonio civil, 
a Gerardo Madrid v María Estela 

redno* de Protección, San
ia Metan, prado entero de .......
(MUI diez lempiras ,en la ofl-

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo Nv 1163

Tegucigalpa, D, C.f 10 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

risp<.nsar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Jorge Daniel Carias y Célea Ar
gentina Barahona, vecinos de este 
Distrito Central, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.- Comuníque-

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Desnachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Acuerdo N* 1164 
Tegucigalpa, D. C., 10 de julio 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Üspensar la publicación de edic- 

t  p a contraer matrimonio civil, 
a Reinaldo Velásquez Suazo y Au
gusto Melania Zúniga, vecinos de 
este Distrito Central, previo ente
ro de <L 10.00) úrea lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Seexvumo de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1165

Tegucigalpa, D. C., 10 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Gustavo Medina Sánchez y Glo
ria Marina Flores \ecínos de este 
Distrito Central, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en 1 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario ue Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López

Acuerdo N" 1166

Tegucigalpa, D. C., 10 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar* la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Maleon James Thorboume y 
Leata Urina Randleston, vecinos 
de La Ceiba, Atlántida, previo en
tero de ÍL 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hírienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario e Estado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus-
ti.-;a, pov )a * ' —

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1167

Tegucigalpa, D. C., 11 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Oscar Alberto Velásquez O. y 
Carol Florence Jackson, vecinos 
de La Ceiba, Atlántida, previo 
entero de (L 10.60) dies lempi
ras; en la oficina que el m uiste-

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solícita 

una publicación en La 
GACETA,  entiéndase' 
con el Administrados en 
la Tipografía Nacional

no de Economía y Hacienda dfce- 
signe, - ComUíiíqriese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado era ios 
(Despachos de Gobernación y  Jus-
¿ u j- > !»y,

Mario Rivera Ió^ez.

Acuerdo Nv 1168

Tegucigalpa. D. C., l i  de juHs, 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio- civji. 
a José Antonio Morazán y Enri
queta Bert-ot, vecinos de La Ceiba,
Atlántida, previo entero de ____
ÍL 10.00) diez lempiras, en- Ja. 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en ke- 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera táp e* .Mario Rivera López.
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Secretaría de Educación Pública

Concluye el Acuerdo Nó 2344
Artículo 54.—EJ Director y el primer ' 

Consejero de Estudiantes cuidarán de 
que no se abu«e en la aplicación de 
Consejero de Estudiantes cuidará de 
«fue no se abuse e nía aplicación de 
los castigos. El primero convocará al 
Consejo de Enseñanza en los casos en 
que este cuerpo intervenga en la apli
cación de los castigos que señala este 
reglamento, y cuando a su juicio, estén 
agotados los otros medios disciplina; 
ríos.

Articulo 55.—Quedan extrictamente 
prohibidos:

1. —i o s  castigos que directamente 
sean nocivos a la salud de los alumnos.

2. —Los castigos corporales.

3. —Los castigos que lastimen el ho
nor o hieran la dignidad de los alum
nos.

4. —Los castigos generales.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 56.—Todos los Profesores y 
«1 alumnado del Instituto “Lorenzo 
Cervantes”, están obligados a conocer 
y cumplir este Reglamento Interior.

Artículo 57.—Para el conocimiento 
■-id Código de Educación y del Regla- 
¡ v o to  General de Educación Medía, 
i se encuentran a la disposición 
■ ;*•! Profesorado y estudiantado del 
Instituto, en la Secretaría.

Artículo 58.—Se aprovechará todo 
Acto Cívico y cuando la ocasión sea 
propicia para leerse a] alumnado reu
nido tanto este Reglamento Interior 
como las Leyes Educativas generales 
vigente?.

Articulo 59.—Lo no previsto en este 
Reglamento Interior será resuelto por 
)a Dirección General de Educación 
Media.

Artículo 60.—Este Reglamento Inte
rior .empezará a regir desde la fecha 
de su aprobación por la Secretaría de 

¿Estado en el Despacho de Educación 
1’úbHca.—O omuníquese,

Osvaldo López A.

F1 Secretario de Estado en el Des- 
pací:o de Educación Fública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2345

Tegucigalpa, D. C„ 21 de julio de 
1964,

TI Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar el Personal Docente de 
la? escuelas primarias del departamen
to de Islas de la Bahía, así:

Héctor T. Funes, Profesor Auxiliar 
de fu Escuela Urbana “República de 
Honduras”, Municipio de Utila, en 
sustitución de Germán Edgardo Toro, 
que fue trasladado a otra escuela, 1® 
Ae julio.

Germán Edgardo Toro, trasladarlo 
de Sub-Director de la Rural “Rubén 
ftarahona”, aldea French Harbour, Mu
nicipio de Roatán, a Profesor Auxiliar 
de. la Escuda “Juan Brooks”, Muñí- 
ctpioo de Roatán, en sustitución de 
y.ulma Péref A., que renunció, 1* de 
julio.

José María Aguilar Castro, trasla
darlo de Profesor Auxiliar de la Es
cuela Urbana “República de Hondu
ras", Municipio de Lilla, a Sub-Direc- 
tor de la Rural “Rubén Barahona", 
aldea French Harbour. Municipio de 
Roatán, en sustitución de Germán Ed
gardo Toro, que pasa a otra ersuela, 
1® de julio.

Lucio Rodríguez, Sub-Director de la 
Rural “Lempira”, aldea Arrozal, Mu- 
nicipiio de Santos Guardiola, en sus
titución de María Casilda Miranda, 
que renunció, 1® de julio.

Alejandrina de Toro, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Repú
blica de Honduras", Municipio de Uti- 
Ja, en sustitución de José María Agui
jar C, que pasa a otra escuela, 1® de 
julio.

Eriinda Lagos M., trasladarla del 
cargo de Directora de la Rural “Ru
bén Barahona”, aldea French Harbour, 
Municipio de Roatán, a Proeísora Au
xiliar “Juan Brock”, del mismo Muni
cipio, en sustitución de Francisco Mo
nzón, que pasa a otra escuela, 1® de 
julio.

Francisen Morazán, trasladarlo de 
Profesor Auxiliar de la Escuela Urba
na “Juan Brock”, Municipio de Roa
tán, a Director de la Escuela Rural 
“Rubén Borohano”, de la aldea French, 
del mismo Municipio, en sustitución 
de Eriinda Lagos M., que pasó a otra 
escuela, 1® de julio.

Mig Uel Montoya, Maestro Auxiliar 
de la Escuela Rural Mixta “Roberto 
V. Stanley”, de Sandy Bay, Munici
pio de Roatán (Plaza nueva i. a par
tir del 1® de julio.

Jhon D. Pinnare, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Rural Mixta “Luis Bo- 
grán”. de Jones Yille, Municipio de 
Santos Guardiola (Plaza nueva i. a 
partir del 1® de julio.

(Jarle B. Wilmoth. Profesor Auxiliar 
de la Escuela Rural Mixta “Francisco 
Morazán”. de Santa Elena, Municipio 
de Sanios Guardiola (Plaza nueva 1. a 
partir del 1® de julio.

| Tyson Connor, Profesor Auxiliar de 
! la Escuela Rural Mixta “Alvaro Con- 
’treras”, de Crofish Rock. Municipio de 
Roatán (Plaza nueva), a partir del 1® 
de julio.

Yalentine Sanders, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Rural Mixta “Miguel 
Paz Baraona”, de West End, Munici
pio de Roatán (Plaza nueva), a partir 
del 1® de julio.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme De
creto N® 173 del 16 de octubre de 
1957, reformado con el Decreto N® 114 
del 6 de junio de 1963, — Comuni
qúese.

Oswat-do López A.

F.l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2346
Tegucigalpa, D. G, 21 de julio de 

1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar a partir del 1® de agosto 
del presente año, la beca de . . . . . .
(L 200.00) doscientos lempiras men
suales, que fue concedida al joven Eu
genio Matute Zepeda, para que reali
zara estadios de Arquitectura en Mé
xico, Diatrito Federal. Dicha beca ae

A  V  I S O  S
R E M A T E S

El infrascrito. Secretario riel 
Juzsredo lo de Letras de lo 
Civil, de este departamento, 
hec* saber: que en la audiencia 
de! día miércoles veintiuno de 
abril entrante a las diez de la 
mañana se rematará en públic* 
subasta el inmu ble que así se 
describe: *‘Un lote de terreno, 
situado en el barrio "El Per
petuo Socorro” de esta ciudad, 
con ciento n»-v*»nta varas cus» 
iradas, que mide y limita: al 
Norte, nueve metros con veinte 
centímetros, con lote núme
ro "21” ; al Sur, ocho metros 
cincuenta centímetros, con lote 
número "19” ; al Este, quince 
metrop, calle de por medio, con 
lote No '‘80’’; y, a! O-ate, 
quince metros setenta y cinco 
centímetro?, con lote núme
ro *75” . Hay Construida eobre 
el anterior lote, ir-a ca*a com 
puesta de dos piezas de b*h%- 
reque, y una pieza más p -ro 
de piedra” . El dominio de) 
inmueble relacionado se en
cuentra inscrito en el Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
este departamento con Ls nú
meros 393, folios 484 y 485 del 
Tomo 122 a favor de Juan 
Núñez Cbávez. El inmueble 
anteriormente relacionado fue 
valor adu por el Perito José Ra
mírez Soto en veintiún mil 
lempirda exactos. Y se rema
tará para hacer efectiva Ja 
canctdáu de cinco mil lempiras 
exactos, intereses y costas del 
juicio que Juan Nuñez Chávez 
es en deberle a Celestina Aguí- 
lar. Es üe advertirse que por 
tratarse de primera licitación, 
no &e aceptaran posturas que

autorizó mediante Acuerdo N® 1651 de 
fecha 29 del mes de mayo del año en 
curso.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2347

Tegucigalpa, D. G, 21 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar por los meses de agosto 
& diciembre del presente año, la beca 
de (L 200.00) doscientos lempiras 
mensuales, a favor del joven Miguel 
Alvaro Molina Borragón, a fin de 
que realice estudios en México, D. F,

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. <— Comuni
qúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

no cu b ran  las dos tercera? par
tes del avalúo. Todo lo cua 
se pone en conocimiento del 
público, en demanda de posto
res,—Tegucigalpa. D. C., jue
ves 4 de marzo de 19ti5.

L eo  V a lla d a res  Lanza, 
Srio.

Del 22 M. al 13 A. 65

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1 ® de Letras de lo Civil 
de este departamento, hace saber: 
Que en la audiencia del día miér
coles veintiuno de abril entrante, 
a las diez de la mañana, se rema
tarán, en pública subasta los in
muebles, que a  continuación se des
criben: 1 ®—Ochenta y  seis caba
llería de tierras con nueve mil seis
cientas veinticinco diezmilésimas de 
caballería, medida antigua, situada 
en la Aldea de Azacualpa, juris
dicción de Juticalpa, Olancho, cuyos 
limites son: al Norte, montaña na
cional; al Sur, sitio de Santa Ma
ría; al Este, sitio de la Municipa
lidad de Catacam&s, quebrada de 
“Los Mezcales” y Rio Guayambre 
de por medio; y, al Oeste, el mis
mo sitio de Santa María y Que
brada de “Guajiniquel”; 2®—Se
senta caballerías de tierras, medi
da antigua, en el sitio de Santiago 
de Azacualpa, jurisdicción de Juti
calpa, en Olancho, cuyos limites 
son: al Norte, montaña nacional, 
que divide el mencionado sitio con 
el de San Felipe; al Sur, el Rio 
“Guayape” y montaña nacional: al 
Oriente, terreno de Catacamas; y 
al Poniente, sitio del Junquillo, ju
risdicción de “El Paraíso”; 3®— 
Catorce caballerías de tierra, me
dida antigua, en el sitio de San 
Francisco de “El Corral”, jurisdic
ción de Juticalpa, departamento de 
Olancho, limitado: ai Norte, en
cuentro de los Ríos Juticalpa- y 
Guayape y tierras de “La Empali
zada”; al Sur, serranía nacional; 
ai Oriente, tierras del Capitán Ju
lián Cálix, hoy sitio de San Felipe; 
y  al Poniente, cordillera nacional; 
4®—Seis caballerías de tierra, me
dida antigua, en el sitio “Los Mez
cales”, jurisdicción de Juticalpa, 
Olancho limitada: al Norte, Rio 
Guayape; al Sur, montaña nacio
nal; al Oriente, serranía nacional; 
y, al Oeste, cordillera nacional y 
Río Guayape; pertenecientes a “La 
Ganadera de Azacualpa, S. de 
R. Li.”, inscritos en el Registro de 
la Propiedad del departamento de 
Olancho, con los números siguien
tes: el Primer Inmueble bajo el 
N® 472, Folio 384 y 385, Tomo 2’; 
el Segundo Inmueble con el asien
to N® 469, Folio 383 del Tomo 2*; 
el Tercer Inmueble N® 470, Folio 
383 y 384, Tomo 2®; y el Cuarto 
Inmueble N® 471, Folio 384 del To
mo 2*; fueron valoradas por el In
geniero Jorge Alian Aguilar Sar
miento, en la cantidad de Sesenta 
mil Ochocientos lempiras, las cien
to sesenta y  seis caballerías. Y se 
rematarán para hacer efectiva la 
cantidad de ocho mil cuatrocientos 
noventa y nueve lempiras, con no
venta y  nueve centavos, intereses 
y costas, que La Ganadera de 
Azacualpa, S. de R. L., es en de
berle a  Aurelio Zavala Turcios. To
do lo cual se pone en conocimien

to del público en general m te 
manda de postorea Se ahítete 
que, por tratarse de Primo» L 
citación, no se aceptarás poetara 
que no cubren las dos torea* 
partes del a v a 1 ú o.—Tegudgal*. 
D, C., martes 23 de marzo de MR

LEO VALLADARES L, 
Secretario.

Del 24 HL al 20 A  65.

El infrascrito, Secretario é* 
Juzgado Primero de Letras de b 
Civil, del departamento de Etna 
cisco Morazán, al público en gen» 
ral y para los efectos de Ley, te. 
ce saber: que en la audiencia 9» 
se celebrará en el local de eetc 
Juzgado, el día jueves, ocho de 
abril del corriente año, a las día 
de la mañana, se rematará en j¿ 
blica subasta el inmueble que se 
describe a continuación: “Un sotar 
situado en el centro de esta dudad 
capital, cuya medida es de batata 
y tres varas de Norte a Sor, per 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente/ limitado; al Norte; cea 
casas y solares de los heredera 
de don Abelardo Zelaya y de da
ña Camila Díaz, hoy de propiedad 
de la señorita Victoria GontoUes P. 
y de las herederas de don testos 
Soto; al Sur, con casa de loa te 
rederos de don Abelardo Zeiay1, 
hoy de don Pedro A s f U ra 
y Jorge J. Larach, Avenida 
Cervantes de por medio; al Eate, 
propiedad de Cipriano VdáejUB, 
hoy uel Banco de Honduras; y al 
Oeste, con casa de los heredera 
de don Agapito Lazo, boy de U 
sucesión de don Rubén R. Barrio- 
tos. En el solar antes descrito h*jr 
construido un edificio de concreto 
armado de tres pisos: el primeria, 
so o planta baja, consta de un gran 
salón comercial, de cuatrocáentoi 
setenta metros cuadrados de super
ficie; un mezzanine de doedentu 
treinta metros cuadrados de super
ficie, con dos portones granja, 
dos bodegas medianas y dos ser- 
vicios sanitarios. Desde tos ai vetea 
de los arranques del edificio se le- 
van tan ocho columnas o pilastra 
de concreto armado, de cuanate 
y cinco centímetros de (Híüastra. 
Tiene hacia la calle dos puertos, 
dos vitrinas medianas y una rite 
na doble, todas protegidas por m  
respectivas cortinas" metálicas, y 
sobre la viga de las puertas y vi
trinas, continúa la protougadén de 
la pared de bloques de vidria fl 
segundo piso consta de dos depar
tamentos iguales: uno hada 4 to
do Oriental, y el otro hacia 4 lado 
Occidental; están formados por uu 
sala-comedor de seis metra y 
ochenta centímetros, por claco me
tros sesenta centímetros, por seu 
metros cuarenta centímetros; tnu 
cocina de tres metros cuarenta cea- 
tímetros, por cuatro metras no
venta centímetros; un servicio sa
nitario de noventa centímetro* por 
un metro cuarenta centímetros; tm 
guardador de un metro treinta cen
tímetros, por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua
tro metros, por seis metros treinta 
centímetros; un baño de un metra 
ochenta centímetros, por tres me
tros cuarenta centímetros; un ro
pero de un metro treinta «otara- 
tros; un dormitorio de costra an
tros veinte centímetros, por ato 
metros; un baño de un metra echen- 
ta centímetros, por tres metras se
senta centímetros; dos roperas *
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*  tote» twfart* centímetros, por 
a  BMtie cwrenta centímetros, 
«ah no- £1 patio tiene tres rr.e- 
tm ¿es centímetros, por once me
ma ftonce centímetros. El tercer 
ftaeiMMta de otros dos departa- 
acatos exactamente iguales a los 
id segundo piso, con sus respec
tivas serririne sanitarios para los 
petraam y servidumbre; tiene ins- 
taiscMa de agua caliente y fría 
«a tanque de concreto armado, de 
tns depMtos; y otro tanque, tam- 
ttea grande y de concreto armado 
fe dos depósitos, con agua perma- 
MBte pata loa cinco departamentos. 
Sitad» el edificio la Instalación 
«Métrica» ea de tubo rígido y bajo 
npcila Tiene un contador de agua 
y otro contador de corriente eléc
trica, para cada uno de los depar- 
taawito. La edificación de estos 
daos departamentos se levanta so
tes aaa superficie de setecientas 
torada y dos varas cuadradas. 
Adas las paredes son de concreto 
uñado, de piedra y ladrillo ratón, 
coa repellos de primera clase; los 
diios son de concreto armado; los 
psos están enladrillados con ladri- 
I» de oemento. Todo el edificio es- 
tt pintado con pintura de aceite, 
tiene dos escaleras anchas que con
ducen hasta la azotea, con su ba
ñada de hierro y pasamanos de 
tedm. La pared construida hacia 
d Sur, o sea frente a la Avenida 
errantes es de ladrillo de vidrio; 
7 las ventanas sobre estas paredes 
Henea trn marco de aluminio con 
vidria Todas las puertas, venta
ras y vidrieras son de caoba y ce
día En la azotea que cubre el edi
ficio hay cuatro cuartos con sus 
napeetivos servicios sanitarios, du
das y cuatro lavanderas de am
ito espacio. El techo de estos cua
ti* cuartos está cubierto con lá
telas de zinc. El edificio tiene ya 
at cabina propia para adaptarle 
a  ascensor eléctrico. También se 
mhiye la medianería de la pared 
vieja del rombo oriente, que no se 
toed es la construcción del moder
no edificio; medianería que consta 
a  escritura pública. Las mejoras 
descritas han sido legalmente re
gistradas: y el dominio pleno del 
smraehíe, con dichas mejoras, está 
torito a favor del ejecutado li- 
eeaerádo Antonio Ramón Díaz, con 
d atoen» 267, Folio 318 y 349 del 
toe 128, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departa- 
sxato”. Dicho inmueble, con sus 
aejons, fue valuado de común 
temad» por las partes, en la res
pectiva Escritura Pública Hipóte- 
aria en quinientos mil lempiras; 
y se ren&t&rá para pagar cantidad 
de diseco que, en efectivo, le 
tocada d demandado Abogado An
ua» Runda Díaz, al Banco de 
Húndao s, S. A, de este domici
lio. H representante del Banco de 
Rendaras es el Abogado José Lá
tale Altalo Vasconcelos. Se ad
úcete que por tratarse de segunde 
hotarióo es postura hábil la que 
te fcicfcre por cualquier cantidad, 
de eenerdo can el Articulo 492 del 
Cédto 4e Procedimientos.—Tegu- 
ógtopn, Distrito Central, 23 de 
revm de 1965.

LEO VALLAD ARES  L., 
Secretaria

M *  K. al 2 A. «5.

O Wrmtrito, Serete rio del Jut 
I*»*» da Latías aa io C iv il,

iel departamento da Francisco Mo
rirán, hoce saber: que en la audien
cia del dfa vierna trein ta de abril 
entrarte, a las nueve y media de la 
mafia n t, se rematará en pábilo  
subasta el Inmueble que w descri
be a continuación; Un terreno co
incido como Santa Catarina de )> 
Milpa Vlej*. hoy denominado Loa 
Pirineos, ubicado en la jurisdicción 
iel municipio da Cedros, en este 
departamento, con una extensión 
iupérfida! de quinientas noventa 
hectáreas y mil quinientos atete 
metros cuadrados, que limita al 
Norte, con San Antonia de la An- 
¿natura; al Sur, terrenos de Sica- 
guara: al Este, terrenos de Nues
tra Sífiora del Carmen, y al Oeste, 
terreóos de Moya y Sicaguara. El 
anterior Inmueble aatá inscrito ba
jo el No 41:1, folios 673 y 674, del 
Tomo 62 del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamen
to, a favor del difunto Arturo 
L\iaez Espinos*. El anterior in
mueble fué valorado por el Perito 
Ingeniero Marco Tullo Bonilla, en 
la cantidad de ciento setenta mil 
lempiras exactos. Y se rematará 
oara hacer efectiva ia caottdal de 
Üeciséis mil cÍ¿nto noventa y tres 
lempiras, con noventiocho centa
vos, intereses pactados y costas o el 
juicio, que el que fué don Arturo 
Lainez Espinóte, es en deberle a 
Muiro Membrefio Forrera. Todo lo 
anterior se pone en cmocimiento 
del público, en demanda de posto
res y, se advierte que por tratarse 
le primera licltacióo, no se acepta
rán posiuras que no cubran laa dos 
..creerás partes del a val fio.—Te ¡tu- 
c palpa. Distrito Central, lañes 29 
de marzo de 1965.

LEO VALLADARES LANZA, 
Secretario.

r e í  31 M. al 27 A. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil, del depar
amento de Francisco Morazán, hace 

saber: Que en la audiencia del día 
sábado diez de abril entrante, a las 
diez de la mañana, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que a con
tinuación se describe: “Una casa, con 
paredes de adobe, con arranques y ci
mientos de piedra, con techo de teja, 
compuesta de seis piezas de habitación, 
enladrillada de cemento totalmente, 
dividida de Este a Oeste por un muro 
de adobe, en dos compartimientos de 
la siguiente forma: de un lado, tres 
piezas frente a la Avenida Paulino Va
lladares, incluyendo la esquina y otra 
hacia la calle de la Policía Nacional ; 
del otro compartimiento quedan, dos 
piezas hacia la última calle nombrada 
v un pequeño cuarto en el interior;
: dos de los cuartos de la primera divi
sión, los que se orientan hacia el Oes
te; tiene servicios sanitarios de loza 
y con baño individual; la pieza de la 
esquina, tiene un lavamanos de loza; 
el que queda hacia la calle de la Po
licía, tiene servicios de loza; el se
gundo compartimiento tiene además de 
lo descrito: cocina, baño y lavanderas 
de cemento, un pequeño patio ence- 
mentado, un lavamanos e inodoro de 
loza; tiene cada compartimiento un 
corredor de dos y media varas de an
cho, más o menos, el primero de Este 
a Oeste y el segundo de Norte a Sur; 
esta casa está ubicada en el Barrio 
Abajo de esta ciudad, en un terreno 
de forma irregular, que mide y limita: 
al Norte, mediando la Avenida Pauli
no Valladares, con casa de Reinaldo 
Fri tzgardner, ahora de Coronado Zú- 
niga, diecinueve varas dos pulgadas; 
a) Sur, con casa de Lucila Mejía de 
Camero, veintiuna varas, veinte pulga

das: al Este, calle de por medio con 
casa de Micaela de Romero, veinticua
tro varas, doce pulgadas: y. al Oeste, 
con casa de Leonarda Calo, esta úl
tima línea es irregular: pues siguiendo 
primeramente el rumbo Sur, va mi
diendo dieciséis varas, luego se intro
duce una vara de Oeste a Este, luego 
de Norte a Sur, avanza nueve varas 
y un cuarto de vara, para terminar 
finalmente; se agrega que las paredes 
del Sur y Oeste, son medianeras. El 
inmueble arriba relacionado se encuen
tra inscrito a favor de Corina Soriano 
Gutiérrez, con el N® 104, Folios 87 y 
88, del Tomo 100, del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este departa
mento. Fue valorado de común acuerdo 
por las partes en la cantidad de se
senta mil lempiras fL 60.000.00). Y 
se rematará para hacer efectiva la su
ma de veinticinco mil lempiras ..........
(I. 25.000.00) más intereses y costas, 
que la señora Corina Soriano Gutié
rrez es en deberle a Tomasa, Dolores 
y Matilde Travieso Castro. Todo lo 
cual se pone en conocimiento del pú
blico en demanda de postores, advir
tiéndose que, por tratarse de segunda 
limitación, cualquier postura será há
bil.—Tegucigalpa, D. C , martes 30 de 
marzo de 1965.

Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

Del 31 M. al 8 A. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patente* y M arcas 
de Fábrica, dependiente dé la 
Secretaría de Economía y  H a
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de febrero  del 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fáb ri
c a .—Jefatura del Gobierno Mi
litar.—Economía y H acíenda- 
En representación de lacom pa- 
pañía Unilever Limited, una 
entidad comercial inglesa, m a
nufactureros domiciliados en 
Port Sunlight, Ch-^hire, In 
glaterra, según peder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

AITHEI
palabra, como marca hondure
na, según el clisé, m arca que 
ampara, distingue y protege 
en genera], alimentos e ing re
dientes para alimentos: la m ar
ca, independiente de tamaño, 
color o diseño especial se aplica 
*> fija a los envases, cajus, pa
quetes, empaques y envoltori s 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, e ti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en otras formas y modos gene
ralm ente empleado» en 1» in 
dustria y el comercio para  todo 
lo cual se agregan los dem ás 
documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C.. veintiséis de f-* 
brero de mil novecientos sesen
ta  y cinco,—(fi M ario fiusti- 
Uo*\ Lo que se pone del co

nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C ., 4 de marzo de 1965.

Argentina M. de Chívez

2 A. 65.

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de febrero del 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
c a .- J e fa tu ra  del Gobierno Mi
litar.—Economía y Hacienda. 
En representación de la firma 
Giuseppe Triolo, Presidente de 
Trifar-Chiasso, m anufacture
ro domiciliado en Chiasso, Cor
so San Gottardo 20, S u i z a ,  
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro  y depósito de la 
m arca de fábrica denominada:

palabra, según el clisé, y con
form e al adjunto certificado de 
reg istro  Np 262 del 8 de no
viem bre de 1963, inscrito en 
la Oficina Federal de la Pro
piedad Intelectual en Bsrna, 
Suiza, m arca que am para, dis
tingue y protege productos 
farm aceúticos en geneneraL la 
m arca, independiente de ta 
maño, color o diseño especia), 
se aplica o fija a los envases, 
paquetes, cajas y envoltorios 
que contienen a dichos produc
tos, por medio de impresiones, 
p 1 ac a s, grabados, etiquetas, 
m a r b e t e s ,  e s t a r c i d o s ,  
y en otras formas y modos ge
neralm ente empleados en la 
industria y en el comercio, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco.-(f) Mario Bus- 
tillo” . Lo que se pone del co
nocimiento del público para 
los efectos de ley.— Teguci
galpa, D. C., 25 de febrero de 
1965.

Aegentou M. de Chívez

2 A. 65.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
ríe Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de febrero del 
*ño en curso, se admitió la so- 
la m o  que dice: “ Registro y 
enósito de una m arca de fá- 

orica.—J-fa tu ra  del Gobierno 
vliütar.—Economía y H aden- 
1-*.—En representación de la 

compañía Otin Mathieson Che
mical Corporation, una corpo
ración del Estado de Virginia,

m anufactureros domiciliado» 
en 460 Parle Avenue, ciudad de 
N ueva York, 22. Estado de 
N ueva York, Estados Unidos 
de América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de E s
tado, respetuosam ente compa
rezco a  solicitar, que se regis
tre  y deposite la marca de fá 
brica denominada:

LASIME
palabra, según el clisé y con
form e al adjunto certificado de 
reg is tro  N9 63 313 del 14 de 
m arzo de 1963, inscrito en el 
D epartam ento  de Registros de 
la División de Propiedad In 
dustria l de la Dirección de In 
dustrias  y Electricidad de Fo
m ento y Obras Pd bit cas de U 
República de) Perú, m arca que 
am para, distingue y protege 
preparaciones veterinarias an- 
tibióticas-vitam ínícas; la m ar
ca, independiente de tamaño, 
color o diseño especia!, se apli
ca o fija a  los envases, cajas, 
paquetes, empaques y envolto
rios que los contienen, por 
medio de impresiones, g raba
dos, etiquetae, m arbetes, es
tarcidos y  en o t r a s  form as 
y  modos generalm ente em 
pleados en la industria, y en el 
comercio, p a r a  todo lo cual 
se agregan  )o9 demás docu
m entos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., veintidós de febrero  de 
mil novecientos sesenta y cin
co.—(f) Mario Bustillo'’. Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos do 
ley.— Tegucigaloa, D. C., 4 
de m arzo de 1965.

A s c n r ra u  11 de Chívez

2 A. 65.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
S ecretaría  de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  cinco d e  marzo del 
año en curso, s e  admitió (a 
solicitud que dice: “ Se pide 
reg istro  de una marca de fá 
brica.—Supremo Poder E jecu
tivo, por medio del M inistro 
de Economía y Hacienda.—En 
mi carác ter de apoderado sus
titu to  del D o c t o r  don Luis 
Charíaix h., del domicilio de la 
ciudad de San Salvador, vengo 
a pediros seáis muy servido en 
m andar reg istrar la marca de 
fábrica denominada

R IC A  CMARLAIX
quf* am parará el producto quí
mico así denominado qae fa
b ricará  el Doctor Charlaix h ., 
ese producto es un tonificante 
en formaM e especialidad, y se
rá  presentado en envases de 
vidrio de varios tamaños, como 
un reconstituyente; la leyenda
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La infrascrita. Je fe  de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría  de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha once de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.- 
Señor M inistro de Economía y H acienda.—Yo, Henry Sauter 
F .t m ayor de edad, casado, com erciante y vecino de San Ra- 
fael de M ontea de Oca, en la República de Costa Rica y de trá n 
sito en es ta  ciudad, accionando en  concepto de Apoderado Es
pecial de la entidad comercial ‘ Conservas del Campo Lim ita
do” , del domicilio de San José, República de Costa Rica, com
parezco ante usted muy respetuosam ente pidiéndole se sirva 
verificar el depósito y registro de la m arca de fábrica inscrita 
en Costa Rica con el No 26189, de fecha 3 de agosto de 1962, 
consistiendo en la palabra:

que se usará con relieve o sin é!, para  distinguir productos de i 
fabricación y expendio de alim entos conservados, especialmen
te  latería , alimentos y sus ingred ien tes. Dicha marca se usa
rá  en todo tamaño, coloro combinación de colores. Acampano 
el poder con que actúo, certificación del an terior registro, cer
tificación de que mi rep resen tada  llevó anees el nombre de 
Com pañía Proceeadora de “ N aran jilla  'Costa Rica Limitada” , 
clisé y demás documentos de ley. Sustituyo el poder en el Abo
gado don Rubén Alvarez.—Tegucigalpa, D. C., marzo once de 
mil novecientos sesenta y cinco.— (f) Henry Sauter F.” Lo 
que se pone del conocimiento del público para los efectos de 
ley .—Tegucigalpa, D. C., 17 de m arzo de 1965.

Argentina M. de Chávez

2, 12 y 22 A. 65.

La infrascrita, Je fe  de la Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica , dependiente de la S ecre taría  de Economía y Ha
cienda, hace súber: que con fecha  29 de marzo del cño en 
curso, se admitió la solicitud que dice: ‘'Registro de M arca.— 
Señor M inistro de Econo
mía y Hacienda.—En re
presentación de Douwe 
E g b e rts  Koninklijke Ta
ba ksfab riek - Kof fiebran- 
derijen-Theehandel N. V. 
dom iciliada en Slachte- 
d ijk , Jou re : Países Bajos, 
vengo a pedirle el reg is
tro  de ia m arca de fábri
ca in scrita  en d i c h a  
n a c i ó n  con el núme
ro 106.222, el 21 de sep
tiem bre de 1950, por un
período de veinte años, pa ra  d istingu ir: tabaco en rama o 
m anufacturado; consistente en una  etiqueta rectangular que 
lleva en el centro, y en form a prom inente, la palabra distin
tiva “ Am phora” , y debajo de  ella la figura de un ánfora; 
presentando, además, el nom bre del fabricante e indicadores 
sobre el producto que sm p ara , ta l como se m uestra en las 
e tiquetas que se acompañan, y la cual se aplica a las cajetillas, 
latas, cajas y empaques que contienen el producto. Presento 
el poder para que se razone en lo conducente, los demás docu
m entos de ley y el clisé. —T egucigalpa, D. C., 29 de marzo de 
1965. —Daniel Casco L .”  Lo que se pone en conocimiento del 
público para les efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 30 de 
m arzo de 1965.

Argentina M. de Chávez

2, 12 y 22 A. 65.

es ta rá  en etiquetas adheridas 
al envase expresando el nom
bre: “ Rica Charlaix” . Mi po
derdante  desea su exclusividad
por el término de diez años, y 
será  fabricada indistintam en
te  en San Salvador y en San 
Miguel, República de El Salva
dor, y su expendio será e n  
aquellas ciudades y e n  esta 
República, por medio de su  
agente  el Doctor Marco L. P a
red es , según el contrato que 
acompaño para que sea agre
gado a esta solicitud. El pro
ducto químico ya nominado es j 
u n  reconstituyente para todaj 
d a se  de personas, además de j 
ser tonificante como se deja! 
expresado. Mi personería la 
acredito con el testimonio de 
la escritura pública de poder 
que autorizó el Notario Público 
Abogado don Darío Montes, el 
15 de enero de 1962, documento 
que acompaño para que sea ra
zonado en estaB diligencias y se 
m e devuelva. Un clisé y diez 
hojas de papel conteniendo el 
nombre del producto químico 
“ Rica Charlaix’>, van adjunto 
a  e s t a  solicitud. Suplico al 
S. P. E., se sirva adm itir esta 
solicitud, el trámite, y en defi
nitiva, mande verificar el re
g istro  de la mencionada m arca 
de fábrica a favor de mi poder
dante, Doctor don Luis Char- 
laix h., y extenderme certifica
ción de la resolución.“ Teguci
galpa, D. C., cinco de marzo de 
mil novecientos sesenta y cin
co.—(f) Enrique B. U c l e s ” . 
Lo que se pone del conocimien
to  del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D.C., 9 
de marzo de 1965.

Argentina M. de Chávez 
2 A. 65.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
d e  Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de marzo del año 
en  curso, se admitió la solici
tud  que dice: “Registro de 
M arca.—S e ñ o r  M inistro de 
Economía y Hacienda.—Yo, 
O lga  V. de Canahuati. mayor 
d e  edad, viuda, industrial, do
miciliada en San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés, ven
go a pedir el registro inicial 
de  la marca de fábrica, con
sisten te  en un óvalo horizon
tal, que lleva en el centro la 
palabra “ Madison” , y la le

yenda “ Hecho en Honduras” , 
t a l  como se m uestra en las 
e tiquetas que se acompañan, 
¡marca que distingue y  pro
te g e  camisas, pantalones y ro

pa in terior para hombres; y 
la cual se aplica a los artículos, 
cajas y empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estam 
pándola, por medio de m ar
betes o etiquetas que se les 
adh ieren , y en cualquiera o tra  
form a apropiada en el comer* 
cío. Acompaño el clisé y loe

dem ás documentos de ley. Pa
r a  que me represente en es
ta s  diligencias, confiero poder 
al señor don Antonio E . Cana
h u a ti, a quien le otorgo las 
facultades del mandato.—Te
gucigalpa. D. C., ocho de m ar
zo de mil novecientos sesenta 
y  c in c o .- ( f )  Olga v. de Ca-

nahuati” . Lo que ?e pone del 
conocimiento de! público para 
I )9 efectos df* ley.—Teguci
galpa. D. C., de marzo de 
1965.

Argentina M. de Chávez

según el poder que obrad  o» 
Secreta rN de Estado, respetao-
3amen*e comparezco a wüeí- 
tur e! registro y depósito, can: 
marca hond^reña, de la mares 
de fábrica denominada:

2 A. 65.

La in frascrita . Jefe  de la 
Sección de P aten tes y Marcas
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de I->orK 'nía y Ha
cienda. hace ?*fber: que con 
f e c h a  veínti?é;s de febrero 
del año en cur^o, se admi
tió la solicitud qu» dice: ‘ Re
gistro y depósito de una marca 
de fáb rica .—Jefa tu ra  de! Go*

s^gún e! clisé, marca au
para. distingue y protege prc 
para:i'ine3 medicinales para 
uso coma diurético y como 
agente hipatenpivo; ia marca, 
independiente de tamañe. 
ooFr o disef > especial, se apli
ca o fija a envase*, paque
tes. em ea;1..*’1. najas y envoi- 
tnri-is que lo.- cont ienen.bierno M ilitar.—Economía y 

H acienda.—En representación 
de la com pañía Unilever Limi
ted, una entidad comercial in
glesa, m anufactureros domi
ciliados en P  o r t  Sunlight 
Cheshire, Ing laterra , según el 
poder que obra en esa Secre
taria, respetuosam ente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, de la marca de fábri
ca denom inada:

UNIC
palabra, como marca hondure
na, según ei clisé, marca que 
am para, distingue y protege 
en general, alimentos e ingre
dientes para alimentos: la m ar
ea. independiente de tamaño, 
color o diseño especial, se apli
ca o fija a los envases, caja?, 
paquete?, empaques y envolto
rios que los contienen, por me
dio de im presiones, grabados, 
etiquetas, m arbetes, estarcidos, 
y en o tras formos y modos ge
neralm ente empleados en la 
industria y el comercio, para 
todo lo cual se agregan lo * de
más documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., veintiséis d* 
febrero  de mil novecientos se
senta y cinco.—(fj Mario Bus- 
tillo” . Lo que se pone del cono
cimiento del público para los 
efectos de lev.—Tegucigalpa, 
D. C., 4 de marzo de 1965.

Argentina M. he Chíve?. 

2 A. 65.

La in frascrita , Je fe  de la 
Sección de P a ten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría  de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha c i n c o  de m a r z o  
del año en curso, se admitió la 
solicitud aue  dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefa tu ra  del Gobier 
no M ilitar.—Economía y Ha 
cienda.—E n  representación de 
la compañía M erck &Co,t Inc., 
una corporación de New J e r 
sey. m anufactureros domici
liados en 126 E. Lincoln Ave 
nue, R ahw ay, New Jersey. 
Estados U nidos da América.

por medio fe impresiones,gra
bados, estarcidos y en otraa 
formas v no dos generalmente 
empleado? en la industria y er 
el comercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
cinco de marzo de mil nove
cientos sesenta y cinco.—(f) 
Mario Bustillo” . Lo que le 
pone del conocimiento del pú
blico para Iob efectoa de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 10 de mar
zo de 1965.

A acnm iu  M. na Cháth

2 y 12 A. 65.

La infrascrita, Jefe de 1» 
Sección de Patentes y Manen 
de Fábrica, dependiente de b 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de m ar»  del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice; “Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je 
fatura del Gobierno Militar*— 
Economía y Hacienda—En re
presentación de la c«Ba Merck 
& Co., una corporación de Nev 
Jersey, manufactureros <ta¡> 
ciliados en 126 E. UmoIb 
Avenue, Rahway, New Jersey, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obn ee 
eea Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco i  
solicitar el registro y depósito, 
como marca hondurefis, de la 
m arca de fábrica denomiudi:

D E C I - m
según el clisé, marca qrn am
para, distingue y protege anal
gésicos y preparaciones astí- 
inflam atorias, particularmente 
usadas en el tratamiento de U 
artritis  y desórdenes mooco- 
loesqueléticos y erudición** 
afines; la mares, independiente 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a k» 
envases, paquetes, empaqae*. 
cajas y envoltorios que loe con
tienen, por medio da improbo- 
nes, grabados, eetsreido«y m 
otras formas y modoegSMr*!*
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gafe icoetumbrados en )a in-
tatoii yen el comercio, para 
todo le cual se agregan loe 
dato documentos de ley.— 
TífWf*Jp». D. C., cinco de 
avm de mil novecientos se- 
lenta y cinco.—(f) Mario Bus* 
dio”. Lo que se pone del 
»ooeimiento del público oara 
los efectos de ley.—Tegucigal 
pa, D. C., 10 de marzo de 1965

Aacamtta M. n  Calvez
2 y 12 A. 66.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cuiitro de marzo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fáb ri
ca—J e f a t u r a  del Gobierno 
M ilíta r.—Economía y H*. 
áenda.—Ea representación ríe 
I*compañía A. E. Staley Mi 
Büfacturing Ccmpar.y, u n a  
corporación del E?:*do de De 
lavare, manufactureros domi
ciliados en Decatur, íllinois, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco a 
«licitar el registro y depósito 
déla marca de fábrica denomi
nada:

L a  in frascrita , Je fe  de la  Sección de Paten tes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la  Secretaría de Econom ía y 
Hacienda, hace sa b e r: que con fecha veinte de feb re ro  del 
año en curso, se  adm itió  la  solicitud que dice: “R eg is tro  y  
Depósito de u na  M arca de Fábrica .—Jefa tu ra  del Gobierno 
Militar.—Econom ía y  Hacienda.—E n  representación de la  
compañía L a fay e tte  Radio E lectronics Corporation, u n a  cor
poración del E s tad o  d e  N ueva York, m anufactureros dom i
ciliados en 111 Jericho , Turnpike, ciudad de Syosset, E stad o  
de Nueva York, E stados Unidos de América, según el poder 
que acompaño, respetuosam ente  comparezco a  so lic ita r el 
registro y  depósito de la  m arca de fábrica denom inada:

J ñ f ú / e Z e

palabra, según el clisé y  conform e a los certificados de re 
gistro  N* 721904 de 26 de septiem bre de 1961, 745902 de 
26 de febrero de 1963, y  759564 de 5 de noviembre de 1963. 
inscritos en la  Oficina de P a ten tes de los Estados Unidos 
de América, m arca  que am para, distingue y protege m icros
copios, compases de extensión u observación, binoculares, 
clinómetros, niveladores abney, amplificadores, len te s  p r is 
máticos, retículos m icrom étricos de óptica, adaptadores mi- 
criscópicos fo tográficos, m icróm etros de óptica, niveladores, 
reglas de cálculo, equipos de diseño, term óm etros, higróm e- 
tros, anem óm etros, a ltím etros, amperím etros, calibradores a  
presión, combinación de microscopios y telescopios, po rta - 
microscopios, ilum inadores de microscopio, telescopios, es
pectroscopios, oculares, lentes, adaptadores fotográficos p a 
ra  telescopios de reconocim iento, espectroscopios de visión tos s i e n t a  v c u s tro — (f) M a- 
directa, refractóm etros, portaobjetos para  microscopios, cá-j u ~ ... r 
m aras, portaobjetos proyectores fotográficos, m edidores d e j tH, U8t . .* Lo óue se pone 
exposición, ciním etros, trípodes pa ra  fotografía, a d m in íc u lo s * ^  conocimiento del público

para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 11 de marzo 
de 1965.

Abckhtina M. os Chávzz

2 y 12 A. 65

6 de junio de 1961; y 724.955, 
de 12 de diciembre de 1961 
inscritos en la Oficina de P a 
ten tes de los Estados Unidos 
de América; la m arca d istin 
gue, ampara y protege hilazas, 
hilos y filamentos de hilazas 
e hilos; polímeros formados 
de fibras sintéticas; m ateriales 
resinosos naturales y sin téti 
cas en form a láminas, pelícu
las, bandas, tuberías y cuerpos 
huecos para uso general en 
artes industriales: la m arca, 
ndependiente de tamaño, co
lor o diseño especial, se aplica 
o fija a los artículos o a los 
paquetes, empaques, c a j a s ,  
envoltorios y piezas de propa
ganda, por medio de im pre
sione?, grabados, etiquetas, 
m arbetes, e s t a r c i d o s  y en 
futras formas y modos gene-

loe efectos de ley.—Tegucigal- 
pa D. C-. 30 de marzo de 1965.

Argentina M. de Chávez.
2, 12 y 22 A- 65.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentee y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la  
Secretaria  de Economía y H a
cienda, hace saber: que cón 
fecha 29 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca. 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda —En representa* 
ción de Chemische V/erke Al- 
bert, domiciliada en Wiesba- 
den-B iebrich, República Fede
ral de Alemania, vengo a pe
dirle el registro de la m arca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 485.349

raím ente empleados en el co-- , j „ i üor „ __*, . , . i el 18 de mayo de 1936, renova-
mercio y e n  la industria para j . „ „„ „, _ . t| da por diez anos a contar de'.

16 de marzo de 1956, para d is
tingu ir: medicamentos, pro
ductos químicos para fines m e

tido  lo cual se agregan lo 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. tre in ta  de! 
diciembre de m i l  novecien-

plsbra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro Np 510.353, del 31 
de mayo de 1949, inscrito en la 
OBcins de Patentes de los E s
tados U n i d o s  de América, 
marea que ampara, distingue 
yprotege derivativos vegetales 
idheaivos, para ia combinación 
de pinzas de papel y otros s r  
tiento; la morca, independien
te de tamaño, color o diseño 
eipeeial, se aplica o fija a los 
artículos o a los paquetes, em
paque*, cajas y envoltorio? 
que les contienen, por medio 
de impresiones, grabados e ti
quetas, marbetes, estarcidos \ 
ea otras formas y modos gene
ralmente empleados en la in
dustria y en el comercio, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Táguágalpa» D. C., cuatro de 
■ano de mil novecientos se
mita y cinco.—(f) Mario Bus- 
tillo". Lo que se p o n e  del 
eoaócimiettto del público para 
ios efectos de ley.—Tegucigal- 
pe, D. 13 da marzo de 1965.

A acnrrau  M. ok Ch I vxz 

2 y 12 A. 65.

ü  infrascrita, Jefe de la 
Smdfin da Patentes y Marcas 
dt fábrica, dependiente^de la 
Secretaria da Economía y Ha- 
áeeda, hace saber: aue con

de fotografía, fo to g ra fía  de tiempo, cazos p a ra  fo tog ra fía , 
fotografía in stan tánea , adap tadores fotográficos p a ra  m i
croscopios y  telescopios, micro tomos y  portaobjetos pano
rámicos, a rte fac to s  p a ra  oir, lin ternas eléctricas, cam pa- 
nitas musicales p a ra  puerta , planchas eléctricas de viaje, 
planchas eléctricas de soldadura, percoladores eléctricos, 
aperos de pesca, cañas de pescar, señuelos p a ra  pesca, c a 
rretes, red p a ra  tenn is de m esa, bolas y raquetas, equipo 
de pesca (anzuelos, lineas, plomos, carretes, guías, cañas, 
colección de señuelos), lanzas o arpones m anuales, o tro s  
equipos de enseres p a ra  pesca, conteniendo su  caja , cañ a  de 
pesca, carretes, senadores, guias de acero, ferru los de cobre, 
líneas nylon, señuelos varios, cometas, anzuelos, guías, so- 
tilezas y  tije ra s  co rtan te s ; tubos de comprobación, V olt 
ohm meter de m ulticom probación, comprobador de filam en
to, unidas visual con tadora  (V. U. M etter), con tador mi- 
croan, contador milliam, indicador de energía de señales 
(“S” M eter), contadores AM, contadores de sintonización, 
indicadores de  fuerza, contadores de audiobalance, indica
dor de audionivel; cronóm etro stylus, graduador de p re 
sión Stylus y  anem óm etros; juegos de radio am plificadores, 
sistem a am plificador p a ra  discursos, hi fi stéreo de sin to 
nización, ap ara to s  tocadiscos, preamplificadores, cambios de 
captación o señales, b razos recogediscos, aparatos p a ra  cam 
bio y  registro  de discos, p a ra  acordeón, dulzaina, y  arm ón i
cas, gu itarra , m icrófonos, altoparlantes, grabadores, con
juntos parlan tes y  de grabación; la m arca independiente de 
tamaño, color o diseños especial, se aplica o fija  a los a r 
tículos mismos, o a  las cajas, paquetes, envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, etiquetas, placas, g r a 
bados, estarcidos, m arbe tes y  en o tras form as y m odos ge
neralm ente em pleados en la  industria  y en el comercio, p a ra  
lo cual se ag regan  los dem ás documentos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., veinte de febrero  de mil novecientos sesen ta  
y  cinco.— (f) M ario B astillo”.— Lo que se pone del conoci
miento del público p a ra  los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 27 de feb rero  de 1965.

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de P aten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
quedice: “ R egistrode M arca.-  
Señor M inistro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Kim berly-C lark Corpora
tion, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en la 
ciudad de Neenah, Estado de 
Wisconsin, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro de la m arca de fáb ri
ca inscrita en dicha nación 
con el número 769.185, el 5 de 
mayo de 1964, por un período 
de veinte años, para  d istin 
guir: papel de escribir, papel 
de im prenta y sobres; consis
ten te  en la palabra:

dicim le? e higiénico?, drogan 
y preparados farmacéuticos, 
emplastos, vendajes, medio i 
para ia destrucción de insecto? 
y hierbas (insecticidas), d e s 
infectantes y sustancias para 
la conservación de alimentos; 
consistente en !a palabra:

TURGASEPT
y la cual ee aplica a los e n v a 
ses, ca jas y empaques que 
contienen los productos, g ra 
bándola, imprimiéndola, eB- 
tam pádola. por medio de e t i 
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra form a a p ro 
piada en el comercio. P resen 
to el poder para que se a g re 
gue, los demás documentos de 
ley y e! clisé —Tegucigalpa, 
D. C., 29 de marzo de 1965.— 
Daniel Casco L .“ Lo que se 
pone en conocimiento del pú 
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 30 de m ar
zo de 1965.

Argentina M. de Chávez 
2, 12 y 22 A. 65.

13 y 23 M . y  2 A. 65.
A rgentina M. de Chávez. SCRIBE

fecha trein ta de diciem bre del 
*ño recién pasado, se admitió 
la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Je fa tu ra  del Go 
bienio Militar. —Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía M onsanto Com- 
pany, una curporación del E s
tado de Delaware, m anufac
tureros ccn domicilio en 800 
North L lndeerch Boulevard, 
ciudad de San Luis, Estado

de Missouri, Estados UnidoB 
de América, según el poder 
que acompaño, respetuosam en
te comparezco a solicitar, que 
se registre y deposite la m ar
ca de fábrica denominada:

CHEMSTRAND
según el clisé y conforme a 
los adjuntos certificados de re 
gistro números 660.812, de 22 
de abril de 1958; 716.322 de

y la cual se aplica a  los artícu 
los y cajas y empaques que 
los contienen, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de 
etiquetas que ?e les adhieren 
v en cualquiera o tra  form a 
apiopi&da en el comercio. Pre- 

i sentó el poder para que ?e 
' razone en lo conducente, les 
demás documentes de ley y el 

¡ c lisé .-T eguc;ga!pa, D. C-, 29 
de marzo de 1965.— Daniel 
Casco L ."  Lo que 3e pene en 
conocimiento del público para

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
quedice: “ Registro de M arca. - 
Señor Ministro de Economía 
H acienda.— En representación 
de Chemische W erke Albert, 
domiciliada en W iesbaden-Bie- 
brich, República Federal de 
Alemania, vengo a pedirle el 
registro  de la marca de fábrica 
inscrita  en dicha nación con e ’ 
núm ero 293.349, el 2 de noviem • 
bre de 1922, renovada por diez 
años a contar del L* de junio 
de 1962, para distinguir: me-
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La infrascrita, Je fe  de la Sección de Patentes y M arcas 
d e  Fábrica» dependiente de la  S ecre taria  de Economía y Ha* 
rienda, hace saber: que con Techa veinticuatro de agosto del 
año recién pasado, se adm itió la  solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una m arca de fáb rica .—Jefa tu ra  del Gobierno Mi
lita r .—Economía y H acienda.—E n representación de la com- 
pafiía C. F. H athaw ay Com pany, u na  corporación del Estado 
de Delaware, con Oficinas principales en 10 W ater S treet, 
ciudad de W ater vi lie, E stado  de M aine, Estados Unidos de 
América, según el poder que acompaño, respetuosam ente 
comparezco a solicitar el reg is tro  y  depósito, de la m arca de 
fábrica denominada:

T fa lJ^ o w a ju

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicacio

nes en el diario oficia) 

LA GACETA, 7  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

según el clisé y conforme al ad ju n to  certificado de reg istro  
N 9 363.696, inscrtito  el 3 de enero  de 1939 y renovada el 3 
de enero de 1959, en  la Oficina de Paten tes de los Estados 
Unidos de América, m arca que am para, distingue y protege 
tra jes  para hombres» cam isas y  sacos sport, camisetas, cal
zoncillos, pijam as y cam isas de dorm ir; ropa interior para 
m ujeres, sayas, enaguas y  vestidos d e  dorm ir; la marca, sin 
distinción de tamaño, color o diseño especial ae aplica o fija 
a  los artículos, cajas, paquetea, y  envoltorios que loa con
tienen, por medio de im presiones, grabados, etiquetas, m ar
betes, y en otras form as y  modos generalm ente empleados 
en  la industria y  el comercio, p a ra  lo cual se agregan los 
documentos de ley.—1Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
agosto de mil novecientos sesen ta  y  c in c o .- (f )  Mario Bus- 
tillo” . Lo que ae pone del conocim iento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D . C .t 11 de marzo de 1965.

AaczirrmA M. ni ChXvzz

2 y 12 A  65.

diearaentos, vendajes, drogas 
farmacéuticas, medios p a ra  la 
destrucción de h ierbas e insec
tos, sustancias para  la conser
vación de alimentos, y des
infectantes; consistente en la 
palabra:

EUKLIMAN
y la  cual se aplica a  los en 
vases, cajas y empaques que 
contienen loa productos, g ra  
bándola, imprimiéndola, es 
tampándola, por medio de e ti
quetas que se les adhieren y 
en  cualquiera o tra form a ap ro 
piada en el comercio. P resen 
to  el poder para que se razone 
en  lo conducente, los dem ás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. O., 29 de m ar
zo de 1965.—Daniel Casco L .M 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
30 de marzo de 1965.

AaGKrrau M. d i Ch I v ei, 

2. 12 y 22 A. 65.

Denuncia Minara

■ SI Infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Satúrales, para los efeotosflepales, 
al público hace sab»r: que con fecha 

>24 de febrero de 1965, te  admitió el 
deouncio de la zona minéis que 
dice: "Se denunda'una zona mine
ra .—Señor Ministro de Recurso* 
Naturales.—Yo,{Bienvenido Lagos 
Flores, mayor Óe edad, casado. 
Perito Mercantil y de este domici
lio, con todo napelo uenuncio una

zona minera, para adquirirla en 
propiedad, como de doscientas hec 
tárese de extensión superficial, el 
tuada en la aldea de Villa Santa, 
lugar denominado Cuyamapa, jarle- 
dicción de Danlf, El Paraíso, que 
denominaré "Cuyemapa”, encon
trándose dentro de dicha zona, doa 
qnebradaa que al unirse forman e1 
rio Seale-, la zona denunciada eatá 
limitada, entodoseus rumbos, son 
terrenos nacionales. Dicha mine 
produce oro y plata.— Tegnelgal- 
pa, D. C., 23 de febrero de 1965.—

(0 B. Lagos Flores.—Tegnelgal pa,
D. C., 25 de febrero de 1965.

H écto r  Mo lin a  G arcía, 
Ministro de Recursos Naturales.

2 A. 65.

HERENCIAS

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa 
mentó de Olancho, al púbüeo e> 
general, hace saben que este Juz 
gado, con fecha quince de diolem 
ore de mil novecientos sesenta 
juatro, declaró heredera ab Inte* 
ato a la señora Ester de los San 

tos MurUlo de Vargas, de sus difun
tos padres naturales reconocidos 
Santos Muriilo y Escolástica Bara 
Dona, y le coocede la posesión efec
tiva de dicha herencia, ein perjulcl 
de otroe heredero! de igual o mejor 
derecho.—Juticaipa, 15 de mam 
de 1965.

L. H eb ib b r to  Ma r tín ez , 
Silo.

2 A. 65.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razón, al público en general y par» 
109 efectcs de ley, haca saber: qu» 
este Juzgado, ccn facha veinticua

COTIZACION O FICIA L DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO  

DE LA REPUBLICA

Venta

Dólar L U S  L U Z  LS.00 
Colón Safe 0.793 OJO* OSO
quetzal 1.98 2.01 1.00
Colones

C. R. 0.298868 OJ08896 0.801887
Córdobas 0.282867 0.287143 0.286714
Peso Mead-

cono 0.158027 0.1609 0J60138

Venta

L 1.02 L 1.98 
0.703 
1JW

. «T A U C A
Venta

L2.02 
0.804 
2.01

0.298868 0¿03896 
0.282857 0.387143

COTIZACION  NO O FICIA L DE OTRAS MONEDAS) 
EN EL M ERCADO DE NEW  YORK

L ibra E sterlina
p alfft ......................-

—T-—........ f  3.80
.... .....  « ta n

L 6.80 
0.0403 
0.4080 
0.4680 
0.6084 
0.8586 
0.8896

|Pppp«4|f ......... —
......................................... - T- T , l i r  O.fSIV

----- —.... ... 0.2617
Nflufll MI............— ........... —. T.........0**r**
ry*rorLa qnfm  .......... ...........

-----  no-iita 0.0886
0.00830ftíwimn

rv u .,. ........ _ n ovni

Anuncio de la Calidad de Comerciante

“ Editorial Paulino Valladares Sucesores, S. d e l.L"
Sociedad de Responsabilidad Limitada, constituida tu 

escritu ra  autorizada en esta ciudad el 4 de diciembre A 
1964, por el Notario Roberto Perdomo Paredes, participa 
la iniciación de sus actividades profesionales en el nao 
de editorial, litografía, fotograbado, impresión, encuader
nación y demás que se comprenden en tas artes gráficas, 
así como la edición y explotación del diario “ El Cronista", 
su distribución y venta en el país y en el extranjero. IV  
ne bu domicilio en esta ciudad con establecimiento abierto 
en la 5o Avenida “ Salvador M endieta” ; opera con na ca- 
p ita l de TRESCIENTOS MIL LEMPIRAS (L 300.000.00) 
ín teg ram en te  suscrito y pagado, y sus representantes sot: 
los señores Licenciado Aníbal Delgado Finitos y Agrónomo 
A ntonio José Valladares, en ca'idad de Gerentes. Artícu
lo 380 del Código de Comercio.—Tegucigalpa, D. C., 29 
de m arzo de 1965.

19 y 2 A  66.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de Empacadora de 
C arnea de Choluteca, S. A. de C. V-, convoca a todos sai 
accionistas, a  la Asamblea General Ordinaria que tendrf 
verificativo, el día 20 de abril del presente año, a Isa 6 de 
la ta rd e , en sus oficinas ubicadas en el Edificio de la Ce
pita! izador a  Hondureña, 3. A ., en este Distrito Centre!, 
p a ra  t ra ta r  los siguientes pontos:

1 .  —Inform e del Consejo de Administración.
2. — Aprobación o modificación del Balance.
3 .  —Elección d é lo s  Miembros del Consejo de Ad

ministración y del Comisario.
4 .  — Elección del G erente General.

E n  caso de no haber el quórum la Asamblea se reuni
rá  al día siguiente y en el mismo lugar y  a la misma, hoi* 
con los accionistas que concurran.

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
Secretario.

2 A . 65.

tro  de maizo del año en carao, dic
tó sentencia declarando a Rómu’o 
Garay, Arnaldo de Jesús Garay y 
Alfredo Garay, herederos ab intee- 
Cato por derecho propio, de su difun
ta m ídre natural, la atñora Anto
nia Garay Herrera, y por derecho 
Je tracsmiaión de su difunta abue
la, Concepción Garay Urrutla; de 
su bisabuela, Mámela Marcelina 
Drrutia; de su tatarabuela, BJasioa 
D rru ta ; de su cuarto abuelo, An
selmo Urrutia, y d it padre de ésie, 
Manuel de U iruiia, y les concedió 
U posesión efectiva de dictas he
rencias, sin perjuicio de otros h tre
deros de igual o mejor derecho.— 
Tegucigalpa, D. D-. 30 de marzo 
de 1965.

Oblando Cabías C., 
Srlo.

2 A. 65.

■tón Social, reconoció Penoetri 
Jurídica a la Organizacióndmoi 
nada: "Sindicato de Trabajados 
de) Inatltuto Hondureno da Seguí 
dad Social”, con domicilio cal 
ciudad de Tegucigalpa, la m 
queda inscrita bajo el Ityittiit 
Folio 120, del Tomo I del Liba 
de Registro de Organ1utk«i i 
Trabajadores.—Tegucigalpa) ñC.
31 de marzo de 1955,

A. D. Reyes Vaqüüo,
Jefe de la Sección.da ntadhaia 
Contratación Colectiva v BegMn 

de Orgtnlzaclance Sedales
V9 B9

Adalberto Djscua R.
Dlreotor General del Trabaja 

Del 2 al 5 A. 66.

P erso n e ría  Ju ríd ic a Nota de b M m Étafe
El Infrascrito, Jefe de la Sección 

de Sindicatos, Contratación Colec
tiva y Registro de Organizaciones 
Sociales, dependiente de la Dilec
ción General de Trabajo, hace 
constar: que con fecha veintidós de 
marzo de mil novecientos seseóte 
y cinco, el Jefe de Gobierno, s  tra
vés de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previ-

Los originales qm m 
envíen pan paMkste 

en LA GACETA, <fate> 

estar escritos por aa id* 

frente 7 , si posibk  te  

re, a máquina.
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